
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 248 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 16 de mayo de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 2024-19933#UNNE; y

 

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra nota de la Señora Decana, a través de la
cual eleva la Memoria de esta Facultad de Ciencias Económicas correspondiente al
Año 2023;

Que dicha Memoria fue aprobada en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo de
fecha 16-05-2024;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Aprobar la Memoria correspondiente al Año 2023 de esta Facultad,
que figura como Anexo de la presente Resolución.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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ANEXO  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

MEMORIA ANUAL 2023 
 

AL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO: 
 
 En cumplimiento del Art. 39º inc. f) del Estatuto Universitario y de las 
acciones establecidas en el Plan de Desarrollo Estratégico de esta Facultad, cumplo en 
elevar a vuestra consideración las principales actividades desarrolladas en Año 2023: 
 

I. AREA – SECRETARIA ACADEMICA 
 
En el Área Académica teniendo en cuenta los principales lineamientos de trabajo, 

a saber: 1- Generar las condiciones para crecer en la producción, divulgación y 
transferencia de conocimientos; 2-Propiciar la formación continua de los docentes, 3-
Fortalecer el seguimiento de  los Planes de Estudio, 4-Estimular el diseño de propuestas 
de enseñanza y aprendizaje en entornos virtuales, 5-Promover la articulación vertical y 
horizontal de contenidos en forma armónica, 6-Mantener mecanismos de selección y 
evaluación que garantice la idoneidad del personal docente, 7-Optimizar el empleo de los 
recursos docente, 8-Formar recursos humanos para la docencia, 9-Mejorar la calidad de 
los procesos formativos para incrementar la retención y graduación, 10-Generar instancias 
institucionalizadas de vinculación y seguimiento de graduados y 11-Mantener actualizado 
el acervo bibliográfico en nivel y variedad de títulos disponibles, se informa a continuación 
las principales actividades desarrolladas: 
 
1.- INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS: 
 La inscripción a Primer Año de las distintas Carreras que se cursan en esta 
Facultad, alcanzó en 2023 a mil novecientos diecisiete (1917) alumnos inscriptos, según el 
siguiente detalle: 
 

Sede: Cantidad de alumnos 
inscriptos: 

Sede central Resistencia Contador Publico 829 
Sede central Resistencia Licenciatura en 
Economía 

 
158 

Sede central Resistencia Licenciatura en 
Administración 

 
524 

Sede Licenciatura Relaciones Laborales 268 
Sede Licenciatura en Comercio Exterior 138 

 
 
2.- EGRESADOS :      
 
El número de egresados de esta Casa de Estudios, fue el siguiente: 
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Carreras de Pregrado y Grado Cantidad de  
egresados 

Contador Publico 106 
Licenciatura en Administración 14 
Licenciatura en Economía 14 
Licenciatura en Relaciones Laborales 25 
Licenciatura en Comercio Exterior 10 

 
Carreras de Posgrado 45  

 
 
 
3.- NUEVOS PLANES DE ESTUDIO: 
 
-Por Resolución 078/23-CD, se aprobó el Régimen de Promocional de las asignaturas 
Práctica Profesional Supervisada I: Laboral, Judicial y Societaria y Practica Profesional 
Supervisada II: Contable e Impositiva y Laboral 
 
-Por Resolución 0393/23-CD, se aprobó el marco normativo de la asignatura Trabajo Final 
de Graduación de la Carrera de Licenciatura en Administración, ajustándose a las 
demandas y necesidades de la finalización de los trabajos de investigación de los 
estudiantes, de acuerdo con las normas y procedimientos académicos vigentes.    
 
4.- REGLAMENTO PEDAGOGICO Y MANUAL DE PROCEDIMIENTO ACADEMICOS: 
 
-Durante el periodo informado se trabajó a través de numerosas reuniones en la revisión 
colaborativa de la Resolución 14214/17-CD- “Reglamentación sobre regímenes de 
promoción”, identificando los cambios necesario que permitieron, dentro de un proceso de 
mejora continua, propiciar cambios orientados a la calidad del proceso de enseñanza – 
aprendizaje y teniendo en cuenta los conocimientos por competencias requeridos por 
CONEAU, las nuevas tecnologías de la información y la realidad de la vida Universitaria 
post Pandemia. A tal fin se llevó adelante, además:  
 “Taller de Análisis y modificación de la Resolución 14214/17-CD- Reglamentación sobre 

regímenes de promoción y cuestiones conexas”:  
Responsable: Secretaría Académica 
Comité Organizador: Directores de Carrera - Secretario de Asuntos Estudiantiles - 
Secretario de Planificación y Gestión Institucional – Dirección de Gestión de Estudios – 
Dirección de Gestión de Consejo Directivo y Jefe de Departamento de Apoyo Docente. 
Destinatarios: Consejeros Directivos – Equipo de Gestión – Docentes – Directores de 
Carrera y Directores de Departamento. 

De las actividades precedentes mencionadas surgen: 
-Por Resolución Nº 2023-45-CD-ECO se aprobó el Reglamento Pedagógico de la 
Facultad que contempla aspectos pedagógicos necesarios para la convivencia 
institucional y para el desarrollo de los Planes de Estudios vigentes de las Carreras que se 
dictan en la Facultad. 
-Por Resolución Nº 2023-29-D-ECO se aprobó el Manual de procedimientos académicos 
de la Facultad, en razón de haberse aprobado el Reglamento Pedagógico de la Facultad. 
Ambas Resoluciones con vigencia a partir del periodo lectivo 2024. 
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5.- EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS: 
 
-Por Resolución N 024/23 el Consejo Directivo ratificó la designación de la Contadora 
Especialista Mabel Gladys Yanda como Directora Responsable del Área de Evaluación y 
Acreditación permanente de la Facultad, con dependencia de la Secretaría Académica. 
-Por Resolución Nº 150/23 se autorizó el inicio del proceso de evaluación y cambio 
curricular de la Licenciatura en Comercio Exterior. A tal fin se llevó adelante el “Taller 
Informativo: Elaboración del Proyecto de Evaluación Curricular – Carrera de 
Licenciatura en Comercio Exterior” en la ciudad de Paso de los Libres, a cargo de la 
Señora Decana, Licenciada Moira Carrió y de la Responsable del Área de Evaluación y 
Acreditación Permanente, Contadora Mabel Gladis Yanda. 
-Por Resolución Nº 244/23 se aprobó el “Proyecto Institucional de Evaluación y 
Cambio Curricular de la Carrera de Licenciatura en Comercio Exterior”, 
estableciéndose como: objetivo general: evaluar el diseño curricular de pregrado de la 
carrera de Perito en Comercio Exterior y grado de la carrera de Licenciatura en Comercio 
Exterior para su ajuste a las necesidades actuales de los campos profesionales y las 
comunidades locales, regionales e internacionales; y  como objetivos específicos: 
desarrollar espacios de trabajo colaborativos entre los diferentes actores institucionales 
(técnicos, pedagogos, estudiantes, etc.) de la Facultad de Ciencias Económicas que 
permitan elaborar planes de estudios acordes con la calidad educativa y la actualización 
profesional, realizar el diagnóstico de situación del plan de estudio de las carreras de 
pregrado de Perito en Comercio Exterior y de grado de Licenciatura en Comercio Exterior, 
diseñar propuestas académicas innovadoras pertinentes a los nuevos perfiles 
profesionales y actualizar los planes de estudios en pos de la calidad educativa, el 
desarrollo del mercado de trabajo regional y del país, propender acciones de cambio e 
innovación tanto en los diseños, a nivel de plan de estudios, como en el desarrollo del 
curriculum a nivel de programaciones de las asignaturas, teniendo en cuenta flexibilidad en 
los recorridos de formación de los estudiantes, integración de las TICs, integración 
curricular y disciplinar, perspectiva ambiental y de género, curricularización de la extensión 
y la investigación 
-Por Resolución Nº 514/23 CD se autorizó la realización de la actividad académica 
denominada Jornada de Sensibilización sobre los procesos de acreditación de 
carreras de grado, organizada por el Área de Evaluación y Acreditación permanente de 
esta Facultad, con el objetivo de: - Reconocer la importancia de la autoevaluación y la 
evaluación externa de las Carrereas de Grados. – Identificar las etapas del proceso de 
acreditación de Carreras. Destinatarios: Directores de Carreras y Directores de 
Departamentos. 
-Por Resolución Nº 548/23 CD se autorizó la realización del ciclo de Jornadas de 
Sensibilización sobre los procesos de evaluación, cambio curricular y acreditación 
de carreras de grado, destinada a: Personal no Docente y de Apoyo a la Gestión, 
organizada por el Área de Evaluación y Acreditación permanente de esta Facultad, con el 
objetivo de: - Reconocer la importancia de la autoevaluación y la evaluación externa de las 
Carrereas de Grados. – Identificar las etapas del proceso de acreditación de Carreras. 
Actividades Área de Evaluación y Acreditación Permanente 

- Participación en las Reuniones del equipo institucional de apoyo a la Comisión de 
Evaluación y Acreditación Permanente para evaluar el estado de situación y 
planificar las actividades necesarias para el cumplimiento de los compromisos 
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asumidos por la Facultad en el marco de la acreditación de la carrera de contador 
público, y el desarrollo del próximo proceso de acreditación. 

- Contacto y asesoramiento a docentes para la actualización del CV en CONEAU 
Global y su vinculación a la plataforma del sistema CONEAU Global. 

- Elaboración del Informe de seguimiento del cumplimiento de los compromisos de la 
carrera del año 2023 presentado a través del sistema CONEAU Global. 

- Realización del “Taller Informativo: elaboración del Proyecto de Evaluación 
Curricular de la carrera de Licenciatura en Comercio Exterior” en la sede de Paso 
de los Libres, Corrientes, aprobado por Res. N° 150/23 CD. 

- Propuesta de Proyecto Institucional de Evaluación y Cambio Curricular de la 
Carrera de Licenciatura en Comercio Exterior, aprobada por Res. N° 244/23 CD. 
Conformación de la Comisión de Cambio Curricular de la Carrera de Licenciatura 
en Comercio Exterior, aprobada por Res. N° 254/23 CD. 

- Coordinación de las reuniones y las actividades de la Comisión de Cambio 
Curricular de la Carrera de Licenciatura en Comercio Exterior. Capacitación a nivel 
central sobre el Proyecto Institucional de Evaluación y Cambio Curricular. Jornada 
de Sensibilización sobre los procesos de acreditación de carreras de grado, 
aprobada por Res. N°  
 
514/23 CD. Ciclo de Jornadas de Sensibilización sobre los procesos de evaluación, 
cambio curricular y acreditación de carreras de grado, aprobado por Res. N° 548/23 
CD. 

- Participación en las reuniones de trabajo de la Comisión de Enseñanza del 
CODECE, en representación de la Sra. Decana, para el tratamiento de los nuevos 
estándares de la carrera de contador público. 

- Participación en el Segundo Plenario Ordinario 2023 del CODECE, en la ciudad de 
Mar del Plata acompañando y asistiendo a la Sra. Decana. 

 
6.-EXTENSIONES ÁULICAS 
 
 BELLA VISTA: 
-Por Resolución 2023-42-CD-ECO se ratificó el Acuerdo Específico de Trabajo suscripto 
entre la Facultad y la Municipalidad de la localidad de Bella Vista – Corrientes, para el 
dictado de Primero, Segundo y Tercer año de la Carrera de Licenciatura en Administración, 
en carácter de Extensión Áulica. Los contenidos curriculares aprobados en la Extensión 
Áulica tendrán la misma validez y consideración que les corresponde en a los aprobados 
en la sede central de la Facultad. 
 
MONTE CASEROS:  
-Por Resolución 2023-66-CD-ECO se ratificó el Acuerdo Específico de Trabajo suscripto 
entre la Facultad y la Municipalidad de la localidad de Monte Caseros– Corrientes, para 
el dictado de Primero, Segundo y Tercer año de ña Carrera de Licenciatura en 
Administración, en carácter de Extensión Áulica. Los contenidos curriculares aprobados en 
la Extensión Áulica tendrán la misma validez y consideración que les corresponde en a los 
aprobados en la sede central de la Facultad. 
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7.-TECNICATURA UNIVERSITARIA EN MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA: 
 
-Por Resolución Nº 2023-125-CD-ECO se solicitó al Consejo superior la creación de la 
Tecnicatura Universitaria en Modernización de la Gestión Pública, con el objetivo de: -
Brindar educación integral de calidad, sin exclusiones y al alcance de todos como parte de 
la responsabilidad social de la universidad. -Favorecer la construcción de conocimientos 
interdisciplinarios que permitan comprender y abordar las problemáticas de las 
organizaciones del sector público. - Propender la formación técnica de profesionales que 
orienten los procesos de mejora en las organizaciones públicas de todos los niveles 
(nacional, provincial, municipal). - Facilitar la incorporación de saberes teóricos, prácticos 
e instrumentales que contribuyan a gestionar los procesos de modernización en las 
organizaciones públicas. - Promover la articulación permanente entre universidad, el sector 
público y la ciudadanía como espacio de construcción de saberes críticos y reflexivos que 
redunden en la mejora de los servicios públicos 
 
8.- PROYECTOS ACADÉMICOS: 
 
-Por Resolución Nº 082/23 se autorizó la realización del Proyecto Académico 
denominado “Capacitación en Ofimática”, en el Primer Cuatrimestre de cada año lectivo, 
presentado por la Profesora Titular de la cátedra Informática Aplicada a la Gestión del 
Trabajo, de la carrera Licenciatura en Relaciones Laborales, Doctora María del Carmen 
Montserrat la Red Martínez, de carácter gratuito La propuesta surge como Actividad Extra 
Curricular para los alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas y en especial de la 
Cátedra de Informática Aplicada a la Gestión del Trabajo y la necesidad de capacitar a los 
futuros alumnos de la Asignatura Informática Aplicada a la Gestión del Trabajo, Plan 2009, 
que deben Acreditar Conocimientos de Informática, para cursar la mencionada materia, 
según lo establece el Plan 2009 de la Licenciatura en Relaciones Laborales. La oferta de 
está Capacitación en Ofimática, también se extiende a los alumnos de la Facultad de 
Ciencias Económicas – Sede Resistencia, como al personal administrativo de la Facultad 
de Ciencias Económicas en sus diferentes sedes, que deseen ampliar sus conocimientos 
en Ofimática. Se realizará en modalidad b-Learning, para que los participantes tengan la 
posibilidad de organizar sus tiempos durante la capacitación, sin afectar el cursado de 
materias o el desarrollo de sus actividades en la facultad.  

-Por Resolución Nº 083/23 se autorizó la realización del Seminario de Lectura y 
formación disciplinar en Historia Economía y Desarrollo Regional, en carácter de 
Proyecto Académico. El Seminario de lectura y formación disciplinar en Historia 
Económica y Desarrollo regional, busca mantener la formación continua de los docentes 
de las cátedras de Historia Económica (CP-LE) e Historia Socio-Económica General 
(Relaciones Laborales), la cátedra de Historia Económica Mundial y Argentina (Comercio 
Exterior) y de docentes invitados de otras cátedras afines y pertenecientes al Departamento 
de Economía.  

-Por Resolución Nº 128/23-CD se autorizó la realización del Proyecto Académico 
denominado: “Pasado y presente de las organizaciones cooperativas y de las 
organizaciones flexibles localizadas en nuestra región. Los casos de la Cooperativa La 
Prensa y Globant S.A.”, a cargo de los Docentes de la cátedra Evolución del Pensamiento 
Directivo. La propuesta tiene como objetivo: -Que los/as estudiantes desarrollen 
capacidades de reflexión, indagación y análisis de las organizaciones de la región. -Que 
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los/as estudiantes identifiquen los procesos y cambios más significativos que se dan en el 
desarrollo de las organizaciones desde sus orígenes hasta la actualidad. -Que los/as 
estudiantes comprendan la realidad socioeconómica y los fenómenos jurídicos y políticos 
de algunas organizaciones pertenecientes a nuestro medio. 

-Por Resolución Nº 457/23-CD se autorizó la realización del Proyecto Académico “La 
gestión del cambio en las organizaciones locales: procesos asociados a la 
innovación, la organización del trabajo y la implementación de la perspectiva de 
género”, organizado por las cátedras  
de Elementos de Psicología General y del Trabajo, Proceso de Cambio en las 
Organizaciones y Psicología Laboral. Se propone desde este espacio académico, contribuir 
a una perspectiva sistémica e integral de la persona que trabaja y los principales desafíos 
en un contexto dinámico y cambiante. Reconocer los conceptos abordados desde el 
desarrollo curricular de nuestras asignaturas en organizaciones provinciales y nacionales. 
Distinguir en situaciones particulares, la manera adecuada para la implementación de 
propuestas de mejora organizacional. Describir las dificultades del contexto propio de cada 
coyuntura institucional y los tiempos para la ejecución de tareas planificadas. Analizar junto 
a los actores institucionales las situaciones y posibles aportes para enriquecer la práctica. 

-Por Resolución Nº 503/23-CD se autorizó la realización del Proyecto de Intercátedras, 
denominado “La responsabilidad del Administrador de Empresa, desde una mirada 
integradora legal y contable”, que figura como Anexo, elaborado por los docentes de las 
cátedras Contabilidad para la Gestión y Derecho Empresario, Contadora Susana Rosa 
Jerez y el Doctor Gabriel Derewicki.  

-Por Resolución Nº 507/23 CD se autorizó la realización del “Taller de formación 
disciplinar en crisis sistémica argentina 2001: Conservatorios vivenciales desde una 
mirada extensionista”, destinado a alumnos de las cátedras de Historia Socio Económica 
General, Economía I y Economía II de la carrera de Licenciatura en Relaciones Laborales, 
con el objetivo de: - Consolidar contenidos teóricos prácticos comunes desarrollados en las 
materias involucradas relacionados a variables macroeconómicas relevantes 
condicionantes de la crisis sistémica argentina del año 2001. - Vincular vivencias y 
experiencias de la población pasiva residente en geriátricos de la Ciudad de Corrientes, a 
la formación profesional de los alumnos de las cátedras involucradas. - Fomentar el 
desarrollo de actividades extensionistas a contenidos curriculares de las cátedras 
involucradas. - Fortalecer y enriquecer la enseñanza y el aprendizaje de calidad. 

-Por Resolución Nº 510/23 CD se autorizó la realización del Proyecto Académico 
denominado: “Relaciones del trabajo en la yerba mate en Corrientes”, organizado por 
la cátedra de Historia del Movimiento Obrero Nacional e Internacional correspondiente a la 
carrera de Relaciones Laborales, con los siguientes objetivos: - Comprendan la historia de 
las relaciones de trabajo en la producción de yerba mate en la provincia de Corrientes. - 
Analicen las similitudes y las diferencias en la organización y regulación del trabajo según 
la dinámica organizativa de los establecimientos. - Identifiquen las características que 
asume el mercado de empleo yerbatero. 
 
9.- CONCURSOS DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN Y EVALUACIONES 
CARRERA DOCENTE:  
 
 LLAMADOS A CONCURSOS REALIZADOS: 
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Cantidad Cargo Dedicación 
 PROFESORES TITULARES  

11 PROFESORES ADJUNTOS SIMPLE 
2 JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS SIMPLE 
25 AUXILIARES DOCENTES DE PRIMERA SIMPLE 
45 ADSCRIPTOS AD-HONOREM 
20 AYUDANTES ALUMNOS DOCENCIA AD-HONOREM 

103 TOTAL DE CARGOS LLAMADOS A 
CONCURSO  

   
 

 LLAMADO A MEJORAMIENTO DE LAS DEDICACIONES: 
 

DEPARTAMENTO LINEA  
PRIORITARIA 

DEDICACIÓN 

 
DERECHO 
Tramo Inicial Matricula 
masiva – Ciclo Básico  
2º Año:  
Derecho Publico 

“Contextos de aplicabilidad de normativa 
jurídica y de normas técnicas del área 
contable, financiera, auditoría y fiscal” 
Tema: Transparencia pública y control 
social como instrumentos de eficacia de 
la gestión pública. 

 
SEMI –  

EXCLUSIVA 
 

 
DEPARTAMENTO/ 

AREA 
LINEA  

PRIORITARIA 
DEDICACIÓN 

 
ADMINISTRACION  
Ciclo Profesional 
4º Año:  
Integración II: Información 
para la Gestión 

 
“Planificación y gestión estratégica en 
organizaciones públicas y privadas de la 
región”. 
 
 

 
 

EXCLUSIVA 
 

 
 EVALUACIÓN CARRERA DOCENTE: 
 

Cantidad Cargo Dedicación 
7 PROFESORES TITULARES SIMPLE 
1 PROFESOR TITULAR SEMI EXCLUSIVA 
21 PROFESORES ADJUNTOS  SIMPLE 
2 PROFESORES ADJUNTOS EXCLUSIVA 
1 PROFESOR ADJUNTO SEMI EXCLUSIVA 
1 JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS SEMI EXCLUSIVA 
23 JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS SIMPLE 
2 AUXILIARES DOCENTES DE PRIMERA EXCLUSIVA 
1 AUXILIAR DOCENTE DE PRIEMRA  SEMI EXCLUSIVA 
76 AUXILIARES DOCENTES DE PRIMERA SIMPLE 

135 TOTAL DE CARGOS EVALUADOS  
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 Incorporación a Carrera Docente- Decreto 1246/15 –CCT: 
-Por Resolución Nº 186/23 y 488/23 se convocó a los siguientes Auxiliares Docentes, que 
optaron por su incorporación a Carrera Docente por aplicación del Decreto 1246/15 – CCT, 
y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 987/22 – CS. 
 Martínez, Yago Nicolás – Auxiliar Docente de Primera – Metodología de las Ciencias 

Sociales. 
 Rulfo, Luis Antonio – Auxiliar Docente de Primera – Auditoria. 
 Bertoldi, Juan Carlos – Auxiliar Docente de Primera – Gestión de Empresas. 
 Montañez, Mercedes Raquel – Auxiliar Docente de Primera – Empleo y Selec. de 

Personal. 
 Guglielmi, Olivia – Auxiliar Docente de Primera – Antropología Filosófica. 
 Massaro, Ricardo Lionel – Auxiliar Docente de Primera – Int. a las Relaciones del 

Trabajo. 
 López Sánchez, Diana Emilce – Auxiliar Docente de Primera – Nociones Introductorias 

de Derecho 
10.- PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS DE 
ASIGNATURAS: 

 
Por Resolución 122/23 se aprobó el procedimiento para la presentación de programas de 
asignaturas, con el objetivo de unificar los canales de comunicación y establecer 
responsabilidades en los distintos pasos a seguir para la presentación de los programas 
ante el Consejo Directivo 

 
 Programas Analizados y Aprobados: 
En el periodo informado la Comisión creada por Resolución N° 003/19-CD, analizó los 
programas que se mencionan a continuación y posteriormente fueron aprobados por el 
Consejo Directivo: 

APROBADO POR  
RESOLUCION N° 

ASIGNATURA 

029 MACROECONOMÍA AVANZADA 
030 ANTROPOLOGIA FILOSÓFICA 
031 INGLÈS - LIC.ECONOMÍA 
032 LENGUA EXTRANJERA - CONTADOR PÚBLICO 
033 IDIOMA EXTRANJERO - LIC.ADMINISTRACIÓN 
034 HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL Y ARGENTINA 
050 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 
051 DERECHO SOCIETARIO Y CONCURSAL 
074 DERECHO DE CONTRATOS Y TÌTULOS VALORES 
077 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
087 FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD 
121 DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCESAL 

LABORAL 
129 HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO NACIONAL E 
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INTERNACIONAL 
149 AUDITORIA 
151 DERECHO DEL TRABAJO I 
262 SEMINARIO DE CONTABILIDAD SOCIAL Y  

AMBIENTAL 
263 DERECHO PÚBLICO 
348 GESTIÓN DE EMPRESAS 
349 MACROECONOMÍA BÁSICA 
350 MATEMÁTICA FINANCIERA 
351 TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 
407 MÉTODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
408 PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS II) - 

CONTABLE E IMPOSITIVA Y LABORAL 
409 FINANZAS PÚBLICAS 
410 PROCESOS DE CAMBIO EN LAS  

ORGANIZACIONES 
458 HISTORIA DE LAS POLÌTICAS ECONÓMICAS Y 

SOCIALES 
532 DESARROLLO ECONÓMICO 
581 FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA 
2023-30-CD-ECO SEMINARIO ELECTIVO: TRÀMITES EN LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. 
FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA. FACTURAS 
APÓCRIFAS. 

 
11.-ASISTENCIA DE DOCENTES A JORNADAS, CONGRESOS, ENCUENTROS, 
PANELES EN REPRESENTACION DE LA FACULTAD: 
 
-Doctora Mónica Inés Cesana Bernasconi - “III Jornadas de Sociología de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata” - 13 al 17 de marzo de 2023, en la ciudad de 
Mar del Plata - Buenos Aires. 
-Licenciada María Azul FORCLAZ y Licenciada Yenhy María Díaz Colodrero - reunión 
de las “Mesas Técnicas Tripartitas en zonas de fronteras” - 30 de marzo de 2023 - 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas-UNNE. 
- Doctora María Laura Pegoraro - “III Encuentro Nacional de la Red de Asentamientos 
Populares. Emergentes y debates en torno al hábitat popular”- 10 al 12 de mayo de 
2023 - Tucumán. 
-Licenciado Andrés Roberto Ayala - “37º Congreso Nacional de ADENAG”, 
organizado por la Universidad Nacional de Lujan y la Universidad Atlántida Argentina - 26 
y 27 de mayo de 2023, en Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Atlántida 
Argentina en la ciudad de Mar de Ajo. 
-Licenciada Claudia Mariela Gatti - Congreso de la Asociación de Especialistas en 
Estudios del Trabajo (ASET) - 01 al 04 de agosto de 2023 - Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
-Doctora Mónica Inés Cesana Bernasconi - Congreso de la Asociación de 
Especialistas en Estudios del Trabajo (ASET) - 01 al 04 de agosto de 2023 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
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-Licenciado Federico Martos representante para integrar el panel académico para el 
Workshop con el tema Desafío en los Datos en la academia - 20 de septiembre de 2023-
“Cumbre de Datos”, organizado por el Gobierno de la Provincia de Corrientes y la 
Municipalidad de Corrientes. 
-Contadora Nélida Rossana GRECO - IV Encuentro presencial, organizado por el 
Instituto Argentino de Docentes de Auditoria (I.A.D.A.) - 23, 24 y 25 de agosto de 2023 
- San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. 
-Licenciada María Gabriela Latorre - XXXVII Encuentro de Docentes Universitarios de 
Comercialización de Argentina y América Latina EDUCAAL presencial - 05 y 06 de 
octubre de 2023 - Universidad Católica de Santa Fe, en la ciudad de Santa Fe - lema: “Del 
marketing tradicional al metaverso y la inteligencia artificial”. 
-Profesoras Bettiana Machado González y Analía Alarcón - 9º Congreso 
Latinoamericano de Administración y 12º Encuentro Internacional de la Región 
Jesuítica Guaraní - Universidad Nacional de Misiones - Posadas - 11 y 12 de septiembre 
de 2023. 
-Profesores Silvina María Blanque, Diego Sebastián Brillada, Carlos Ernesto Romero 
Jensen y Adriana Elizabet Chávez - XXXVII Encuentro de Docentes en Comercialización 
Argentina y América Latina (EDUCA-AL) - Universidad Católica de Santa Fe-Santa Fe-5 y 
6 octubre 2023. 
- Abogada Mónica Alejandra Canteros - 28 Encuentro Anual de la RED PYMES 
MERCOSUR presencial - 27, 28 y 29 de septiembre de 2023-Fac. de Ciencias Económicas 
de Universidad Nacional de Córdoba - Ciudad de Córdoba. 
-Contador Héctor Luis Oliva - integrante del Jurado de la 1ª Olimpiada de Educación 
Económica y Financiera 05 de octubre de 2023-Facultad de Abogacía - UNNE. 
-Profesora Mariana Valdés - “28º Reunión Anual de la Red PYMES MERCOSUR” - 27, 
28 y 29 2023-Facultad de Ciencias Económicas de la Univ. Nacional de Córdoba. 
-Secretario de Planificación y Gestión Institucional, Hernán Gastón ROMERO-Referente 
de esta Facultad ante la Dirección General de Presupuesto e Información Universitaria – 
SGP, para el uso de la Herramienta de Análisis  
de Información Universitaria SIU WICHI, en el ámbito de la Facultad de Ciencias 
Económicas. 
 
12.- CONFERENCIAS, JORNADAS, CLASES, CONGRESOS DECLARADOS DE 
INTERES ACADÉMICO: 
-Conferencia “Corrientes IA”, organizadas por la Dirección Estadística y Censos y la 
Subsecretaria de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Provincia de Corrientes - 
21 de abril de 2023 - Corrientes Capital. 
-“IV Jornada Provincial de Management, Economía y Negocios”, bajo el lema 
“Incorporando nuevas tecnologías para gestionar las organizaciones”-13 de mayo de 2023, 
CPCE Sede Central – Resistencia - Chaco. 
-Clase magistral denominada “Desarrollo y geopolítica. Nuevos desafíos en un 
nuevo mundo”, organizado en forma conjunta por el Consejo Federal de Inversiones 
(CFI), la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y el Ministerio de Planificación, 
Economía e Infraestructura (MINPEI) - 12 de mayo de 2023 - sede central del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Chaco, Resistencia. 
-“37º Congreso Nacional de la Asociación de Docentes Nacionales de 
Administración (ADENAG)”, organizado por la Universidad Nacional de Lujan y la 
Universidad Atlántida Argentina - 26 y 27 de mayo del año 2023 - Mar de Ajo – Buenos 
Aires. 
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- “XX Jornada Provincial de Jóvenes Profesionales en Ciencias Económicas”, 
organizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco 
-05 de agosto de 2023 en la sede del Consejo, bajo el lema: “Emociones Inteligentes, 
Mentes Empoderadas”. 
-“26º Jornada Provincial de Jóvenes Profesionales en Ciencias Económicas”, 
organizada por la Comisión de Jóvenes Profesionales del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Corrientes - 26 de agosto de 2023 - Corrientes. 
-IV Encuentro presencial del Instituto Argentino de Docentes de Auditoria – IADA - 
24 y 25 de agosto de 2023 - San Miguel de Tucumán.  
-12º Encuentro de la Red RPME (Principles for Responsable Managemen Education), 
Capitulo América Latina y el Caribe - 01 y 02 de noviembre de 2023 - Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba. 
-“XXXVII Jornadas Nacionales de Docentes de Matemática de Facultades de Ciencias 
Económicas y Afines”, organizadas por la Universidad Nacional de la Patagonia San 
Juan Bosco (UNPSJB) - 04, 05 y 06 de octubre de 2023 - Comodoro Rivadavia - Chubut. 
-9º Congreso Latinoamericano de Administración (ConLAd)” y “12º Encuentro 
Internacional de Administración de la Región Jesuítico Guaraní” - 11 y 12 de 
septiembre del año 2023 - FCE Universidad Nacional de Misiones. 
-“Congreso Nacional de Ciencias Económicas – (CNCE)” - 06 y 08 de octubre de 2023, 
Ciudad de la Plata, Buenos Aires. 
-“43º Jornadas Nacionales de Docentes en Administración Financiera”- 21 y 22 de 
septiembre de 2023, La Rioja – sede del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
-“Cumbre de Datos” - del 20 de septiembre al 5 de octubre de 2023 - Corrientes Capital. 
- Ciclo de Talleres referente a Capacitación de Equipos Extensionistas y Docentes del 
Banco de Evaluadores de Proyectos de Extensión - octubre de 2023, organizado por la 
Secretaria General de Extensión Universitaria de esta Universidad. 
-“44º Jornadas Nacionales de Profesores Universitarios de Matemática Financiera”, 
organizadas por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre 
Ríos - 19 al 21 de octubre de 2023 - Paraná - Entre Ríos. 
-“IV Jornada Provincial de Management, Economía y Negocios”, bajo el lema 
“Incorporando nuevas tecnologías para gestionar las organizaciones” -13 de mayo de 
2023 - CPCE Sede Central – Resistencia Chaco. 
- IV Encuentro presencial del Instituto Argentino de Docentes de Auditoria – IADA - 
24 y 25 de agosto de 2023 - San Miguel de Tucumán.  
 
13.-Funcionamiento de la Biblioteca-Hemeroteca: 

La Biblioteca-Hemeroteca brindó los siguientes servicios: referencia, ayuda al 
lector en búsqueda de información, circulación y préstamos del material bibliográfico en 
sala de lectura y a domicilio, especiales e interbibliotecarios y accesos a revistas on line, 
fortalecimiento en alfabetización informacional mediante asistencia al lector en la utilización 
de catálogos en línea, búsqueda de bibliografía electrónica y otros. Apoyo a los profesores, 
investigadores, tesistas en búsqueda y recuperación de materiales, temas, publicaciones 
disponibles en la institución y en línea. Atención de consultas en forma remota, por teléfono 
y correo electrónico y las correspondientes respuestas por medio del correo de la 
biblioteca. 
Procesos técnicos: 
- Carga de 144 registros en RIUNNE- Repositorio Institucional de la Universidad Nacional 
del Nordeste de las publicaciones académicas, científicas y técnicas realizadas por 
investigadores de la Universidad Nacional del Nordeste. 
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- Inventariado y Carga de libros, tesis de grado y posgrado en sistema integrado de gestión 
bibliotecaria Pérgamo. 
- Tareas de preparación para la migración de Sistema Pérgamo a Sistema KOHA, 
continuidad con la normalización de autoridades (proceso por el cual se controla y unifica 
el acceso a los materiales para tener el registro autorizado de Autor, Titulo uniforme y 
Materia según normas internacionales). 
- Selección del material desactualizado, en desuso, en mal estado y otros para el proceso 
de Expurgo, basado en el Plan de Expurgo del Fondo Bibliográfico de las Bibliotecas de la 
Universidad Nacional del Nordeste aprobado por Resolución N° 4515/08. 
 
Prestamos físicos realizados: 2470 durante el período 01/02/2023 al 01/02/2024. 
Actualmente el Fondo Bibliográfico está compuesto por: 6642 ejemplares de Libros, 
Revistas y Publicaciones de distintas Instituciones, 946 Tesinas de Grados, 176 Tesinas 
de Posgrado, Discos Compactos: pertenecientes a Tesinas, Libros y de diversas 
publicaciones recibidas. 

 
II. AREA – SECRETARIA DE INVESTIGACION, INNOVACION Y DESARROLLO 

 
INFORMACIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN IMPULSADOS 
Entendiendo que los proyectos impulsados son aquellos que, directa o indirectamente han 
recibido beneficios derivados de las actividades propuestas en el Plan de Fortalecimiento 
UNNE que se informa, se considera pertinente identificar aquellos proyectos de 
investigación que participaron de las instancias propuestas en el mismo:  talleres 
formativos, cursos y eventos diseñados para resignificar la investigación (eje 1). 
Particularmente se enumeran aquellos que han sido adjudicatarios de becas de 
investigación para estudiantes que los conforman, financiadas a partir de los fondos girados 
en el marco del PROMCE. 
Se trata de proyectos vigentes durante 2022 y otros que han sido aprobados en las 
convocatorias de ese año pero que iniciaron el plan en 2023, como resultado de las 
acciones generadas a los fines de la conformación o consolidación de equipos de 
investigación: 
1 - Descripción de los efectos de las TICs de la cuarta revolución industrial en la 
práctica profesional de los contadores públicos de la ciudad de Resistencia. 
Docentes participantes: 5 
2 - Implicancias de la transformación digital: nuevas formas de gestionar las 
organizaciones en la provincia de Chaco. Decisiones y desafíos. 
Docentes participantes: 6 
3 - Trabajo, trayectoria vital y género en la economía formal e informal del NEA. 
Docentes participantes: 6 
4 - Políticas Públicas, trabajo y organizaciones: tensiones, cambios y formas que 
asumen en las provincias de Chaco y Corrientes. 
Docentes participantes: 6 
5. Estructuras y Dinámicas del mercado laboral: descomposiciones para la región 
NEA, Chaco y Corrientes 
Docentes participantes: 4 
6. Riesgos y potencial de aseguramiento para la agricultura en secano de la llanura 
Chaco-Pampeana. 
Docentes participantes: 4 
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7. Protocolo Familiar una herramienta de sostenibilidad. Guía para el proceso de 
elaboración. 
Docentes participantes: 6 
8. Métodos estadísticos multivariados aplicados a la modelización de resultados 
académicos. 
Docentes participantes: 4 
9. Evaluación del impacto del presupuesto en políticas de empleo en el Poder 
Ejecutivo de la Provincia del Chaco desde una perspectiva de género. 
Docentes participantes: 6 
10. Desarrollo de propuestas para la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el marco del sistema tributario local y su 
enseñanza, administración y ejercicio profesional del contador público. 
Docentes participantes: 5 
11.Trabajo, organización y autogestión en emprendimientos socioproductivos para 
el desarrollo territorial inclusivo y sustentable. 
Docentes participantes: 8 
12. La Responsabilidad Social como política de gestión universitaria. Un análisis 
desde las perspectivas de los estudiantes como stakeholder prioritarios. 
Docentes participantes: 4 
13. Laboratorio de experiencias laborales en el Estado 
Docentes participantes: 4 
14. Lineamientos de Control Externo aplicados a los Fideicomisos Públicos en el 
ámbito de las provincias del Nordeste. 
Docentes participantes: 3 
15. Análisis sistemático de las políticas públicas orientadas a la promoción del 
sector de la economía del desarrollo, con énfasis en la economía social y solidaria. 
Período 2001-2021. 
Docentes participantes: 2 
16. Redes de valor Agro (agropecuarias, agroindustriales y agroalimentarias). 
Docentes participantes: 2 
17. La Perspectiva del Bienestar y la Transversalidad de Género en Organizaciones 
Públicas y Privadas de la Provincia del Chaco. 
Docentes participantes: 2 
18. Evolución del marco de las capacidades dinámicas: una revisión analítica de 
contenido del estado actual de conocimiento y direcciones futuras del dominio de 
investigación. 
Docentes participantes: 5 
19. Relevamiento, análisis e impacto económico de las políticas públicas con 
perspectiva de género y diversidad en la Región NEA. 
Docentes participantes: 4 
 
INFORMACIÓN SOBRE BECAS OFRECIDAS 
 

 Total de becas ofrecidas Monto de las becas 

Estudiantes  8 becas en convocatoria 
2022 y 21 becas en 

$12.000 mensual 
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convocatoria 2023. 
Duración: 12 meses 

 
INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS  

1. Curso de posgrado Integración de la Enseñanza y la Investigación en la 
formación universitaria. Segunda edición. Carga horaria: 30 hs. reloj. Modalidad 
mixta: presencial/virtual. Destinatarios: docentes de las carreras de Contador 
Público, Lic. en Administración, Lic. en Economía, Lic. en Relaciones Laborales, 
Lic. en Comercio Exterior, investigadores. Aprobado por Resol. 124/23 CD. 
Realizado durante los meses de abril a junio de 2023. Gratuito. Se financiaron 
gastos correspondientes a honorarios de coordinación/profesores dictantes y 
gastos de refrigerio, conforme detalle obrante en el programa aprobado. 

2.- Ciclo de Talleres para la iniciación en la escritura y la publicación científica. Se 
organizaron dos talleres de 10 hs. reloj cada uno. Taller 1: La escritura científica, estilos y 
tipos de documentos. a) Actividad- taller: Preparando mi primer artículo. Taller 2: La 
publicación científica. Identificación de espacios de divulgación. Espacios de divulgación. 
Repositorios. Revistas científicas. Publicaciones electrónicas seriadas. Publicaciones con 
o sin referato. Actas de congresos.  a) Actividad- taller: identificando un espacio para 
publicar. Aprobado por Resol. 242/23 CD. 
Realizado en el mes de Julio de 2023 
3.-Ciclo de Talleres para la iniciación en la escritura y  la publicación científica. Dos 
talleres de 10 hs. reloj cada uno (ya referido en el punto anterior). 
4.- Convocatoria a Becas de Investigación Internas de la Facultad, categoría 
pregrado. 
5.- Jornadas INEXPO 2023. Organización de las Jornadas de Investigación, Extensión y 
Posgrado, INEXPO, edición 2023, aprobadas por Resol. 549/23 Consejo Directivo. 
Desarrolladas durante los días 25 de octubre y 03 de noviembre del año 2023, bajo la 
modalidad hibrida, presencial en la Facultad de Ciencias Económicas y virtual en los 
medios oficiales. 
 

III. AREA – SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 
En el Area de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, se desarrollaron principalmente 
las siguientes actividades, teniendo en cuenta los principales lineamientos de trabajo: 
 

A) PROGRAMA DE AMBIENTACIÓN UNIVERSITARIA 
Durante los meses de febrero y marzo la secretaría llevó adelante la gestión y 

organización del PROGRAMA DE AMBIENTACIÓN UNIVERSITARIA, destinado a los 
ingresantes de la facultad, en todas sus sedes y extensiones áulicas, con el fin de favorecer 
la integración y la adaptación a la vida universitaria, brindarle la información sobre la 
Universidad y la Facultad, su organización y autoridades, servicios estudiantiles y régimen 
académico/normativo, además de favorecer el desarrollo de competencias generales y 
transversales que generen una vinculación positiva con el conocimiento. 

En el marco de este programa, la Secretaria se ocupó de la elección de los 
talleristas, el contenido de los talleres, la inscripción de los ingresantes, el armado de las 
comisiones para los diferentes talleres y la logística necesaria.  

El dictado se trató de cuatro talleres: taller de Técnicas para un Aprendizaje 
Efectivo; taller de Ambientación y el taller de Salud y Servicios Sociales y el módulo de 
Matemáticas a los ingresantes. Cantidad de ingresantes 2023: 
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SEDE Carreras  Ingresantes  
Sede Central Contador Público, Lic. en Administración y Lic. 

en Economía 
1372 

 
Extensiones áulicas- 
Pinedo/Goya 

Contador Público 138 

Sede Corrientes Lic. en Relaciones Labores y Analista en 
Relaciones Laborales 267 

Sede Paso de los 
Libres 

Lic. en Comercio Exterior y Perito en 
Comercio Exterior 137 

 
B) READMISIONES, EXCEPCIONES, ALTAS 

En el transcurso del año se recepcionaron 3.353 solicitudes, de readmisión, 
excepción, y altas de la regularidad a las diferentes carreras de nuestra institución. 

 
C) GESTIÓN DE BECAS 
DIFUSIÓN, ATENCIÓN DE CONSULTAS, ASESORAMIENTO Y GESTIÓN DE LAS 
POSTULACIONES A LAS BECAS UNNE. 

Desde el 6/02 y hasta el 20/02, y del 03/02 al 20/04 se atendió a los y las estudiantes 
interesados e interesadas en postularse a las distintas becas ofrecidas por la Universidad 
Nacional del Nordeste como, Comedor, Arturo Illia, debiendo postularse a través del “SIU 
TEHUELCHE”.  

Se publicaron las listas definitivas el 28 de febrero, donde se adjudicaron 126 becas 
de comedor y el 28 de abril, donde se adjudicaron 26 becas de comedor y 111 becas Arturo 
Illia. 

En el mes de agosto del corriente año se realizó un análisis y seguimiento de becas 
donde se detectó que varios estudiantes no asistían al comedor y se procedió a pedir la 
baja de los mismos y solicitar el alta  de los estudiantes que se encontraban como 
suplentes. 

Se brindó permanente atención online y presencial a los y las estudiantes en todo 
lo referido al Plan PROGRESAR. Desde la solicitud de la beca a la presentación de la 
documentación requerida (certificado de inscripción, y la acreditación de su condición de 
estudiantes regulares según la normativa). 

 
C) ATENCIÓN Y ASESORAMIENTO A ESTUDIANTES EN TEMÁTICAS 

RELACIONADAS AL CURSADO Y CICLO ACADÉMICO  
 

EN TEMÁTICAS RELACIONADAS AL CURSADO Y CICLO ACADÉMICO 
Se brindó permanente información a los estudiantes, sobre, fechas de exámenes, 

recuperatorios, períodos de inscripción a rendir exámenes, a cursar materias, pases a otras 
Facultades, regularidades, cambios de plan de estudio, equivalencias y especialmente en 
diciembre se apoyó con información a los estudiantes ingresantes 2024. 

En oportunidad de la inscripción al cursado de materias del primer y segundo 
cuatrimestre, se colaboró con la División Alumnado en la reubicación de los estudiantes 
inscriptos excedentes a otras comisiones. Habiéndose cerrado el período de inscripción y 
de las listas correspondientes, se participó activamente atendiendo todos los reclamos 
emergentes de errores u omisiones en la confección de dichas listas planteadas por los 
estudiantes. 
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D) PROGRAMA PERMANENTE DE TUTORÍAS 
Durante el año, la secretaría llevó adelante la gestión del programa permanente 

de tutorías. El mismo se desarrolló mediante la atención personalizada de los estudiantes 
tanto de forma individual como grupal, aportando el apoyo, el estímulo y el seguimiento 
durante el inicio de su carrera universitaria. El equipo de tutorías se encargó principalmente 
de acompañar a los estudiantes mediante técnicas o metodologías de estudio, la 
realización de talleres abiertos, el diseño de encuestas permanentes y relevamiento de 
estas para identificar y organizar las consultas y dificultades de los estudiantes durante el 
ciclo lectivo. 

Se elaboró un aula virtual exclusiva para el programa, con acceso para las 
extensiones áulicas.  
E) CAMBIO DE CARRERA, INSCRIPCIÓN A CARRERAS SIMULTÁNEAS, 

INSCRIPCIÓN GRADUADOS A OTRA CARRERA. 
 

Durante el ciclo 2023 se analizaron y recepcionaron las siguientes solicitudes 
- Cambios de Carrera: 74 solicitudes 
- Inscripción a Simultaneas: 10 solicitudes 

 
- Inscripción Graduados a Otras Carreras: 8 solicitudes 

 
Las mismas fueron remitidas a Secretaría Académica para su aprobación y 

correspondiente impacto en el sistema 
 

IV. AREA – SECRETARIA DE EXTENSION Y  EJERCICIO PROFESIONAL 
Principales lineamientos: 

 Incorporación sistemática de experiencias en proyectos de extensión, investigación 
y trabajo solidario, PPS, pasantías y movilidad internacional para los alumnos. 

 Desarrollar en los estudiantes un sentido de pertenencia y de compromiso 
institucional fomentando la participación en actividades extracurriculares. 

Es importante resaltar que esta Secretaría tiene distintos ejes de trabajo, tales como el 
Programa de Pasantías, la articulación con los Consejos Profesionales en Ciencias 
Económicas de Chaco y Corrientes, vinculación entre la Facultad y empresas e 
instituciones del medio para diversos fines, ofertas académicas que no son de grado ni 
posgrado, cursos y talleres de capacitación y actualización, entre otros que serán 
detallados a continuación. 

Acciones desarrolladas: 
Actividades de Extensión: 
 “Sextas Jornadas Internacionales sobre Conflictos y Problemáticas sociales / 

Octavas Jornadas Interdisciplinarias sobre conflictos Problemáticas Sociales en 

la Región del gran Chaco”, destinadas a estudiantes, Docentes, Investigadores, 
Miembros de Organizaciones sindicales, políticas y sociales. Protagonistas o referentes 
de acontecimientos sociales relevantes y comunidad en general – cantidad de 
participantes: 241 aprox.   - Resolución Nº 627/22 C.D. 

 V Congreso Regional de Estudios del Trabajo NEA. Preparatorios para el XVI 

Congreso Nacional de la Asociación Argentina de Especialistas en estudios del 

Trabajo (ASET), destinado a estudiantes de grado y posgrado; docentes; 
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investigadores, actores gubernamentales, empresariales, sindicales y sociales 
vinculados al mundo del trabajo en la región. – cantidad de participantes: 400 apox. – 
Resolución Nº 626/22 C.D. 

 Limitaciones del Comercio entre Corrientes y Misiones. Las normas impositivas 

Provinciales. Destinatarios: estudiantes y graduados de las carreras afines a las 
Ciencias Económicas y a toda la comunidad universitaria de la UNNE. – Resolución Nº 
052/23 C.D. 

 Curso de Excel Básico – Excel Avanzado. – Destinatarios: estudiantes y graduados 
de carreras afines a las Ciencias Económicas y a toda la comunidad universitaria de la 
UNNE – cantidad de participantes: 265   - Resolución Nº 080/23 C.D. 

 Transparencia Pública y Control Social como instrumentos de Eficiencia de la 

Gestión Pública. Destinatarios: Contadores públicos, Lic. en Administración, Lic. en 
Economía, Abogados, egresados de carreras universitarias con duración mínima de 
cuatro años, con títulos expedidos por Universidades Públicas o Privadas reconocidas. 
- Resolución Nº 079/23 C.D. 

 Conferencia denominada, “Neurociencias, Ciencias del Comportamiento y libre 
albedrío en el derecho”, Destinatarios: Contadores públicos, Lic. en Administración, 
Lic. en Economía, Abogados, egresados de carreras universitarias con duración mínima 
de cuatro años, con títulos expedidos por Universidades Públicas o Privadas 
reconocidas. Cantidad de participantes: 10 aprox   - Resolución Nº 123/23 C.D. 

 Simposio de Comercio Internacional y Derecho Aduanero. Destinatarios: 
Estudiantes y graduados de las carreras afines a las Ciencias Económicas y a toda la 
comunidad universitaria de la UNNE. - Resolución Nº 208/23 C.D. 

 Taller de Internacionalización de la Educación Superior. Destinatarios: Docentes de 
la Facultad de Ciencias Económicas – UNNE y Docentes de la Universidad de la 
Integración de las Américas UNIDA. Cantidad de participantes: 15 - Resolución 
Nº228/23 C.D. 

 Metodología de las Ciencias Sociales: Cuestiones teórico - prácticas”. 
Destinatarios: estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE, de otras 
Facultades o Universidades o público en general. Cantidad de participantes: 15 – 
Resolución Nº 152/23 C.D. 

 Aproximación a Metodología de las Ciencias Sociales: dirigido a estudiantes 
secundarios de la ciudad de Resistencia que aspiran a ingresas a la Facultad de 
Ciencias Económicas – UNNE. Cantidad de participantes: 35 aprox. – Resolución Nº 
153/23 C.D. 

 “Experiencias de Curricularización de la Extensión en la UDELaR (Uruguay)”. 
Destinatarios: Docentes y estudiantes con experiencia como participantes en proyectos 
de Extensión. Directores de carrera y de departamentos. Cantidad de participantes: 20 
aprox. – Resolución Nº 249/23 C.D. 

 Contabilidad para Abogados ¿Cómo interpretar un balance?. Destinatarios: 
Abogados que dedican o deseen dedicar su actividad profesional en el campo del 
Derecho Societario.– Resolución Nº 264/23 C.D.  
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 Curso de Extensión “Primeros pasos del sistema informático Maria”. Destinatarios: 
estudiantes de 3º a 5º año de la carrera Licenciatura en Comercio Exterior. Cantidad de 
participantes: 100 aprox. – Resolución Nº370/23 C.D. 

 Conferencia: Consumos problemáticos. Alternativas de abordaje intra y 

extramuros. Destinatarios: Público en general. - Resolución Nº 355/23 C.D. 
 Curso de Extensión “Introducción a la escritura matemática con LaTex.”. 

Destinatarios: Profesores del área Matemática de la UNNE y a aquellos docentes de 
otras Universidades interesados en esta temática así como también estudiantes 
interesados. Cantidad de participantes: 15 aprox. – Resolución Nº 356/23 C.D. 

 Actividades de Extensión del Departamento de Derecho: presentación del libro: “EL 
MUNICIPIO COMO CLAVE DEL FEDERALISMO”. Conferencia sobre el Derecho 
Administrativo, como apertura al dictado de la segunda parte de la materia Derecho 
Público. Destinatarios: comunidad en general dado que son temas de interés público. - 
Resolución Nº 512/23 C.D. 

 Conferencia: La Tecnología en el Derecho de la empresa del siglo XXI. 

Conversatorio: Inspección general de personas jurídicas y registro público de 

comercio. Destinatarios: miembros de los poderes del estado, funcionarios y agentes 
del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal, profesionales, docentes e investigadores, 
estudiantes de grado y de posgrado, graduados, profesionales del Derecho, estudiantes 
de Fundamentos de Derecho Civil y Comercial, nóveles y público en general. - 
Resolución Nº 513/23 C.D. 

 Primer Conversatorio: “Desgranamiento de la población estudiantil universitaria. 
Reflexiones críticas en torno a su evaluación y las políticas de intervención en la 

UNNE”. Destinatarios: Grupos de evaluación e intervención en desgranamiento 
estudiantil de la UNNE, de las Facultades de Arquitectura y Urbanismo, Humanidades y 
Ciencias Exactas, Naturales y Agrimensura. Docentes de primer año de la Facultad de 
Ciencias Económicas. Público en general interesado en la temática. Cantidad de 
Participantes: 16 aprox. – Resolución Nº 545/23 C.D. 

 Actividades de Extensión: Taller vivencial de Trabajo en Equipo. Contando en 

primera: charla virtual. Destinatarios: alumnos de 4º año de la cátedra Administración 
del Talento Humano y público en general. Cantidad de participantes: 20 aprox. En cada 
actividad – Resolución Nº 546/23 C.D. 

 Conversatorio: “Los Derechos fundamentales y la tutela judicial efectiva”. 
Destinatarios: miembros de los poderes del estado, funcionarios y agentes del Gobierno 
Nacional, Provincial y Municipal, profesionales, docentes e investigadores, estudiantes 
de grado y de posgrado, graduados, profesionales del Derecho y público en general. - 
Resolución Nº 511/23 C.D. 

 Introducción al Mercado de Capitales e Instrumentos. Destinatarios: Estudiantes y 
graduados de las carreras afines a las Ciencias Económicas y a toda la comunidad 
universitaria de la UNNE. - Resolución Nº434/23 C.D. 

 Ciclo de Seminarios en la modalidad hibrida, Proyecto de Extensión “EcoWork”. 
Destinatarios: comunidad universitaria. Resolución Nº 623/23 C.D. 
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 Conversatorio sobre Derecho del Consumidor. Destinatarios: Estudiantes de 
Fundamento de Derecho Civil y Comercial de FCE – UNNE, Profesionales y Docentes 
Noveles, estudiantes de grado y posgrado así como graduados de la Facultad de 
Ciencias Económicas y público en general. - RES – 2023 – 60 – CD-ECO#UNNE. 

 La Constitucionalidad del Derecho Privado. Destinatarios: miembros de los Poderes 
del Estado, funcionarios, agentes de los Gobiernos Nacional, Provincial y Municipal.- 
RES- 2023-61-CD-ECO#UNNE. 

 La Comunicación en el Autismo. Destinatarios: Profesionales, entidades, padres y 
público en general. - RES-2023-98-CD-ECO#UNNE. 

 Jornada de Capacitación y Extensión: Constitución de una cooperativa de trabajo. 

Destinatarios: Docentes investigadores y extensionistas de los equipos de trabajo del 
Proyecto PIE22 CE01 y Proyecto Orillarte, comunidad del paraje Las tres Bocas de la 
Localidad Puerto Vilelas – Chaco, docentes interesados en la temática de cooperativa 
de Trabajo, estudiantes y comunidad universitaria de la UNNE. - RES-2023-143-CD-
ECO#UNNE. 

 Interés Académico al “Ciclo de Talleres referente a Capacitación de Equipos de 
Extensionistas y Docentes del Banco de Evaluadores de Proyectos de Extensión” 

Diplomaturas realizadas: 
 Diplomatura Universitaria En Gestión Bancaria. Destinatarios: Personas 

interesadas en adquirir conocimintos y formarse en el manejo de las herramientas 
tecnicas necesarias en la gestión de entidades bancarias. Cantidad de 
Participantes: 80 aprox. – Resolución Nº 283/22 C.D. 

 Gestión Del Trabajo Con Perspectiva De Género (DUGTPG).Destinatarios: 
Todas aquellas personas que estén interesadas en el conocimiento específico de 
los estudios de género y que deseen implementar cambios en sus lugares de 
trabajo. Cantidad de participantes: 32 aprox. – Resolución Nº 695/22 C.D. 

 
Acuerdos específicos: 
13.- CONVENIOS Y ACUERDOS SUSCRIPTOS: 
-Por Resolución Nº 040-CD se autorizó a la Señora Decana a suscribir el Acuerdo de 
Trabajo Especifico entre la Facultad de Ciencias Económicas y la Empresa KUERA S.A., 
en el marco del Convenio Marco de Cooperación entre La Universidad Nacional del 
Nordeste y la Empresa KUERA S.A..  
-Por Resolución Nº 196-CD se ratificó el Acuerdo de Pasantías para Prácticas 
Profesionales de la Maestría en Marketing - Segunda Edición, suscripto entre la Facultad 
de Ciencias Económicas de la UNNE y NCN Iluminación. 
-Por Resolución Nº 295-CD se ratificó el Acuerdo de Prácticas Profesionales de la 
Especialización en Tributación – 8º Edición, suscripto entre la Facultad y el Estudio 
Dahlgren y Asociados.  
-Por Resolución Nº 296-CD se ratificó el Acuerdo de Prácticas Profesionales de la 
Especialización en Tributación – 8º Edición, suscripto entre la Facultad y el Estudio Rossetti 
y Asociados.  
-Por Resolución Nº 390/23-CD se ratificó el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y la 
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Facultad de Educación a distancia y semipresencial de la Universidad de la 
Integración de las Américas – FEADYS UNIDA (PARAGUAY).  
-Por Resolución Nº 469/23-CD se ratificó el Convenio Marco de Colaboración y 
Asistencia Recíproca suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE 
y la Fundación Formarte. 
-Por Resolución Nº 470/23-CD se ratificó el Convenio Marco de Colaboración y 
Asistencia Recíproca suscripto entre la Facultad de Ciencias Economicas y la Editorial 
Contexto.  
-Por Resolución Nº 471/23-CD se ratificó el Acuerdo de Trabajo Especifico suscripto entre 
la Facultad y el Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de Resistencia.  
- Por Resolución Nº 529/23-CD se ratificó el Acuerdo Marco entre la Facultad de 
Ciencias Económicas de la UNNE y el Magister Alfredo Mattos Serrano, en su carácter 
de becario de la Embajada de los Estados Unidos y referente de un proyecto comunitario 
a implementar en la Provincia de Corrientes. 
- Por Resolución Nº 540/23-CD se ratificó el Acta Acuerdo Específico de Pasantías, 
suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y la Escuela E.E.S. Nº 
11 “Prof. Lino Torres”. 
-Por Resolución Nº 566/23-CD se ratificó el Convenio de Colaboración y Asistencia 
Recíproca suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y el 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco. 
-Por Resolución Nº 611/23-CD se ratificó el Acuerdo Específico de Colaboración, 
suscripto entre la Facultad y los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de Chaco 
y Corrientes. 
-Por Resolución Nº 2023-612-CD Acuerdo de Prestación de Servicios suscripto entre la 
Facultad de Ciencias Económicas – UNNE y el Instituto Provincial de Estadística y Ciencias 
de Datos y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Corrientes. 
-Por Resolución Nº 2023-96-CD se ratificó el Acuerdo de Trabajo para la Carrera 
Especialización de la Empresa Agropecuaria, suscripto con la Facultad de Ciencias 
Veterinarias. 
-Por Resolución Nº 2023-97-CD se ratificó el Acuerdo de Trabajo para la Carrera 
Especialización de la Empresa Agropecuaria, suscripto con la Facultad de Ciencias 
Agrarias, para un nuevo periodo 2022-2027. 
 
Proyectos de Extensión:  
En el marco del Programa UNNE en el Medio, dependiente de la Secretaría General de 
Extensión Universitaria, se ha lanzado la convocatoria 2023 y los proyectos presentados 
fueron los siguientes: 
Indicadores Femeninos, directora: Lic. Natalia Alejandra Baluk.  

Aportes al desarrollo del Mercado de Cerveza Artesanal en el Gran Resistencia, 
directora: Lic. Adriana Chávez. 
Reverdecer y Descarbonizar las ciudades”, director: Mgter. Celestino Ángel Fantin. 
ORILLARTE, directora: Lic. Claudia Mariela GATTI. 
Finanzas 360: prepara tu futuro, directora: Lic. Moira Y. Carrió.  

Acciones a reprogramar 
Diplomaturas : 
Diplomatura Universitaria en Gestión de Negocios, sede de la carrera de Licenciatura 
en Comercio Exterior, ciudad de Paso de los Libres – Corrientes. Destinatarios: Personas 
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interesadas en adquirir conocimientos y formarse en el manejo de las herramientas 
tecnicasnecesariasen la gestión de organizaciones. Resolución Nº 696/22 C.D. 
Diplomatura en Diagnostico, Prevención y Abordaje de la violencia y el Acoso en el 

Mundo del Trabajo. Destinatarios: Estudiantes de la Universidad, graduados del nivel 
secundario, graduados terciarios y de carreras universitariascon una duración no menor a 
cuatro (4) años. Resolución Nº 354/23 C.D. 
Programa de Pasantías Educativas: 
Se han incorporado al Programa de Pasantías: 

 Firmas De Nuevos Convenios Marco: 31 empresas. 
 Estudiantes seleccionados: 240 aprox. 

Se detallan a continuación las empresas que solicitaron firma de convenio marco de 
pasantías: 
SECURITY EMPRESARIALES S.R.L., TRADENEO SA, BYLSA, ECOM CHACO, 
PRB SAS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS CTES, STAR SERVICIOS 
EMPRESARIOS SA, ATP, BIAMAQ, CARSA SA, GALA SA, LOGISTICA 
URBANA SA, LA LLAVE DEL CHACO, BOLSA DE COMERCIO, WARBEL SA, 
YPF GAS, CORSAL SA,  
 
PARANA ON THE FLY  S.A.S., CASA BORRAS S.A., ALTA CALIDAD SRL, MI 
CAMPO - ALMACEN RURAL, DROGUERIA DEL SUD, EP SUPERMERCADO, 
BRAMAQ, EME – CTES, NORDEMAQ, FACOR, JUFEC, SISTEMAS 
GLOBALES, HOTEL HOWARD JOHNSON LA RIVERA, CPCE CHACO 
Cantidad de convocatorias realizadas: 50 
Cantidad de estudiantes que se presentaron a las convocatorias: 3731 
Cantidad de estudiantes seleccionados: 240 aprox. 
 

V. AREA – SECRETARIA DE POSGRADO 
 
La Secretaría de Posgrado realizó sus actividades académicas y administrativas 

orientadas a consolidar y acrecentar el desarrollo de las Carreras, Seminarios, 
Diplomaturas y Cursos de Posgrado – presenciales - enmarcadas en los objetivos 
estratégicos de la Facultad y de la Universidad Nacional del Nordeste durante el ejercicio 
académico 2023 . 
Sus actividades específicas estuvieron relacionadas con:  

1) Sexta Convocatoria de Acreditación de Carreras de Posgrado de Ciencias 
Sociales, de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU).  

Durante el año 2023 se trabajó en la recopilación de datos e información para la 
presentación de las siguientes Carreras de Posgrados, a fin de acreditar ante CONEAU: 

 Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste en Ciencias Económicas con 
menciones en Economía o Administración. Resolución Nº 1971/19 RM 

 Especialización en Tributación 8° edición. Resolución Nº 3662/18 RM 
 Especialización en Gestión de Empresa Agropecuaria, Resolución Nº 4207/17 RM. 
 Especialización en Gestión Pública Provincial y Municipal, Resolución Nº 22/2017 RM. 
 Maestría en Contabilidad Superior y Auditoria, Resolución Nº 561/17 RM. 
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Se trabajó en forma sistematizada con la Dirección y Coordinación académica de las 
diferentes Carreras que se presentaron en la Convocatoria, manteniéndose reuniones 
periódicas, a fin de recopilar la información solicitada y preparar los respectivos informes 
de autoevaluación.  
 

2) Carreras de Posgrado que iniciaron su dictado 
 Maestría en Gestión Publica aprobada por CONEAU. 
 Especialización en Gestión de la empresa Agropecuaria aprobada por 

Consejo Superior. 
En el corriente año se presentaron proyectos de diferentes carreras: 

 Especialización en Gestión de las Relaciones del Trabajo 
 

 Diplomatura en Empresa de Familia 2da Edición 
 Especialización en Diseño de Proyectos Socioeconómicos. 

 
3) Actividades Académicas desarrolladas 

Se desarrollaron las siguientes actividades:  
 

 Cursos de Posgrado  
 Taller de planillas judiciales. 
 Pericias. Teoría y práctica Profesional.  
 Curso de Transformación digital 
 Curso Principios de la Tributación y del derecho tributario. Fue realizado 

en el marco de la Especialización en Tributación 9na Edición. 
 Club del Tesista. 

 Comité Académico: bajo la modalidad virtual se desarrollaron las reuniones de los 
Comité Académico de las Carreras de Posgrado, con el objeto de poder seguir con 
el cronograma previsto para cada una de ellas. 

 
 Actividades académicas, administrativas, de logística y de sistemas informáticos de 

apoyo para el adecuado desarrollo de las Carreras, y Cursos de Posgrado. 
▪ Se tramitaron las designaciones de los docentes que participaron en las actividades 
de posgrado y las solicitudes de aprobación de los programas correspondientes a las 
actividades curriculares. 
▪ Se confeccionaron los contratos para los docentes y se gestionaron los trámites de 
pagos de los docentes una vez prestados sus servicios. 
▪ Se gestionaron los trámites de títulos  
▪ Se continuó con las acciones relacionadas con el Sistema Informático de Diplomas 
y Certificaciones (SIDCer) 
▪ Se solicitó la apertura y actualización de las plataformas virtuales de las Carreras, 
y Cursos de Posgrado. 

4) Se continuó utilizando herramientas informáticas para evaluar los planes de 
trabajos finales y Tesis presentados a los miembros de la Comisión de Posgrado, 
con el objeto de dictaminar sobre los mismos. 
 
Tesis defendidas/ Trabajos Finales de las distintas Carreras 
 Maestría en Gestión Empresarial (2) 
 Maestría en Contabilidad Superior y Auditoria (3) 
 Especialización en Tributación ( 9 ) 
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 Maestría en Marketing ( 1) 
 

 Tesis / Trabajos Finales en Evaluación: 
 Maestría en Contabilidad Superior y Auditoria (16) 
 Especialización en Tributación (16) 
 Maestría en Marketing ( 7) 
 

5) Diplomas de Posgrado 
Se entregaron cuarenta y dos (42) diplomas, de los cuales veinte (20) pertenecen a la 
Carrera de Posgrado Especialización en Tributación; Ocho (8) de la Carrera de Posgrado 
Especialización en Gestión, Pública, Provincial y Municipal; Cinco (5) Especialización en 
Gerencia y Vinculación Tecnológica; Dos (2) de la Carrera de Posgrado Especialización 
en Gestión de las Relaciones del Trabajo; Uno (1) de la carrera de Posgrado 
Especialización en Gestión de la Empresa Agropecuaria; Cuatro (4) de la carrera 
Especialización en Contabilidad Superior y Auditoria; Uno (1) en Maestría en Contabilidad 
Superior y Auditoria; Uno (1) en  Maestría en Gestión Empresarial. 

 
VI. AREA: SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 
En la Secretaria Administrativa los principales lineamientos de trabajo, 

fueron: 
1.- Optimizar la organización y procedimientos administrativos para hacer más 
eficiente la gestión 
Se implementó el Sistema Único Documental (SUDOCU) para la confección de 
Resoluciones de Consejo Directivo y Decanato, lo que requirió realizar capacitaciones al 
personal no docente de las áreas intervinientes en los procedimientos para su confección. 
Se trabajó junto a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional en la mejora del 
Organigrama y el Manual de misiones y funciones de la Facultad, analizando y 
redefiniendo las mismas en función de las recomendaciones recibidas desde Rectorado. 
2.- Mantener la calidad de las instalaciones edilicias 
Se realizaron tareas de mantenimiento y pintura en las aulas 1 a 4 del ala antigua de la 
Facultad. 
Se realizaron tareas de adecuación, pintura, trabajo mampostería en la ex Sala Rosa 
para adecuarla como nueva oficina de la Secretaría de Investigación 
Se refaccionó el Salón Auditorio de la Facultad 
Se iniciaron las tareas de remodelación de la sala de reuniones del Centro 
Pyme y del nuevo salón de usos múltiples, las que continúan en el año 2024 Se hicieron 
reparaciones en los techos de tejas en distintos espacios de la Facultad 
Se proyectaron las modificaciones de las instalaciones de la Sala de profesores y áreas 
de Mesa de entradas, Gestión Estudios y zonas aledañas. 
3.- Gestionar el mantenimiento o reposición de instalaciones eléctricas, redes 
informáticas 
Se realizó la instalación de puertos de red en aulas del segundo piso (31 a 
34) y en sectores administrativos de la facultad, financiado con Plan VES III. 
Se mejoró el acceso a internet y redes informáticas con calidad acorde a las 
necesidades, contratando los servicios de Claro y Ecom Chaco 
Se solicitó la obra de reemplazo de instalaciones eléctricas en Aula 9 a 13 a Rectorado. 
Se proyectó disponer de equipamientos para el suministro de energía para los cortes de 
luz, con la adquisición de luces de emergencias 
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4.- Mantener actualizado el equipamiento informático, recursos didácticos y acceso 
a redes 
Se adquirieron equipamientos y dispositivos para aulas híbridas, financiado con Plan VES 
III y recursos del Tesoro Nacional. 
ACCIONES REPROGRAMADAS 
Las tareas de remodelación de la sala de reuniones del Centro Pyme y del nuevo salón 
de usos múltiples de la facultad 
Las modificaciones de las instalaciones de la Sala de profesores y áreas de Mesa de 
entradas, Gestión Estudios y zonas aledañas. 
La adquisición de luces de emergencias. 
La definición del Organigrama y el Manual de Misiones y Funciones 
 
PROTOCOLO INSTITUCIONAL ANTE SITUACIONES DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA DE GÉNERO U ORIENTACIÓN SEXUAL 

-Por Resolución 547/23 CD aprueba la realización de la “Jornada de sensibilización 
sobre género y diversidad para el claustro no docente” a efectos de generar un espacio 
de capacitación, reflexión e intercambio y dar a conocer el alcance y funcionamiento del 
protocolo institucional ante situaciones de discriminación y violencia de género u 
orientación sexual de la UNNE – Resolución 1098/19 CS. 
 

VII. AREA: SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y GESTION INSTITUCIONAL 
La Secretaría de Planificación y Gestión Institucional tiene como misión acompañar al 
Decano/a y al equipo de gestión en la determinación de políticas, diseño, ejecución y 
seguimiento de planes estratégicos, programas y acciones para alcanzar metas y objetivos. 
Sus funciones incluyen asesorar al Consejo Directivo y Decano/a y secretarias en 
planificación y desarrollo, ejecutar decisiones institucionales, promover el modelo de 
dirección estratégica, generar informes para la toma de decisiones, brindar asistencia en 
diseño y  
 
planificación de actividades, administrar mecanismos de seguimiento y control, participar 
en evaluación institucional, diseñar estrategias de difusión y comunicación, facilitar 
procesos logísticos y administrativos, participar en planificación de infraestructura y 
equipamiento, y otras funciones complementarias. 
ACCIONES DESARROLLADAS: 
Capacitación: 
   - "TALLER BIENESTAR EN EL TRABAJO NO DOCENTE DE LA FCE" (Resolución 564-
22-CD): Organización y realización del taller para promover el bienestar laboral del 
personal no docente. 
Domicilio Electrónico: 
   - Implementación del domicilio electrónico según Resolución 197/23: Logro del 75% de 
implementación entre agentes docentes y 45% entre agentes no docentes para diciembre 
de 2023. 
Manual de Procedimientos y Organigrama: 
   - Revisión y ajuste del organigrama aprobado por el Consejo Directivo (CD) en función 
de la nueva Estructura Orgánico-Funcional y Manual de Misiones y Funciones del Tramo 
Mayor No Docente. 
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   - Renovación Página Web: 
   - Modernización y renovación de la página web de la facultad para mejorar la 
accesibilidad y la presentación de información. 
Digestos de Decanato y Consejo Directivo: 
   - Implementación de digestos públicos para las resoluciones del Consejo Directivo y para 
autoridades y directores de resoluciones del Decanato. 
Informes para Gestión: 
   - Elaboración de informes de resultados académicos por cuatrimestres para mejorar la 
gestión institucional. 
Informes para Docentes: 
   - Generación de informes estadísticos para unidades curriculares que lo solicitaron, 
proporcionando datos relevantes para la mejora continua del proceso educativo. 
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